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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
DOPI-MUN-RM-IM-AD-119-2025 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE "EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR PAULINA DEL CARMEN TORRES PADILLA, TANIA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, 
GRACIELA DE OBALDIA ESCALANTE, ADRIANA ROMO LÓPEZ E ISMAEL JÁUREGUI 
CASTAl'JEDA, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE JEFE DE GABINETE EN 
REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL POR ACUERDO DELEGATORIO, 
DIRECTOR JUR[DICO CONSULTIVO EN REPRESENTACIÓN DEL S[NDICO MUNICIPAL POR 
ACUERDO DELEGATORIO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TESORERA MUNICIPAL Y 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD POR ACUERDO 
DELEGATORIO DE FACULTADES, RESPECTIVAMENTE A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", Y POR OTRA 
PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO CONSTRUCTOR MR DE JALISCO S.A. 
DE C.V. REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" ; QUIENES MANIFESTARON TENER 
CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" , QUE: 

1.1.• Es un Organismo Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con pacidad para 
contratar y obligarse en los términos del articulo 115 fracción 11 de la Constitución Polítiéa de los Estados 
Unidos Mexlcanos, artículo 73 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Jalisco, asl 
como los artículos 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco. 

1.2.• Que sus representantes cuentan con las facultades para obligarse en los términos de este contrato 
de conformidad en lo dispuesto por los articulos 47 fracción 1, 11 , XIII y XIV de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal y los artículos 4, 5, 6, 23 y 24 fracción IV, 26 fracción X, 28, 32 
1racc1ones I y l l as, como el articulo ti1 tracciones XXXII y XXXVI y ts2 del keglamenlo de la 
Administración Pública Municipal de Zapopan. Jalisco, y en et acuerdo delegatorio de facultades de 
fecha 02 (dos) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro) a favor de Paulina del Carmen Torres Padilla, 
Titular de la Jefatura de Gabinete, y acuerdo delegatorio de facultades a favor de Ismael Jáuregul 
Castar1eda, titular de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, de fecha 02 (dos) de octubre de 
2024 (dos mil veinticuatro). 

1.3.- El Director Jurídico Consultivo, está facultado para suscribir el presente acto jurldico, en 
representación del Síndico Municipal, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Delegatorio de 
Facultades, de fecha 01 (primero) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), y publicado el día 11 (once) 
de octubre de 2024 {dos mil veinticuatro), expedido por Gabriel Alberto Lara Castro, Sindico Munlcipal. 

1.4.- Que derivado de tas funciones de derecho público que le corresponden, requiere llevar a cabo la 
obra estipulada en la cláusula primera del presente contrato, de conformidad con el artículo 21 tracción 
111 del Reglamento de Asignación y Contratación de Obras Públicas y Ser~· ios Relacionados con las 
Mismas para el Municipio de Zapopan, Jalisco, se procedió a llevar a cabo I asignación en la modalidad 
de Adjudicación Directa, con número de asignación DOPI-MUN-RM-IM- -119-2025. 

1.5.- Que la presente asignación, se basó primordialmente, en que 1 

Contratista" para la ejecución de la obra, representó la obtención d 
contratación para "El Municipio'' , en sus aspectos legal, técnico y econó 
reunió las condiciones necesarias que garantizan el cumplimiento del con 

ropuesta presentada por "El 
las mejores condiciones de 
co, además dicha propuesta, 
to y la ejecución satisfactoria 

Lo pr•••nlo l,oJ.> corrospo"<lc al Conlruo de Obro PúbllU • Proclo, U"fütrlos por 11e~ Dctrrmlnodo qua colebnn por una p• 1 Muntclp;o de Z..pop111, bllua v por otro lado Grupo 
CoMtr"<lor MR do J•ll1c:o. 5A de C.V.. c:orrcrp0<1dlonlo a la 01tan.1clcln nlimcro DOPl-11111JN·RM·IM-AO·l l'>-202S, a111ln1d.; b•lo alld1d do l\dJudic,,clón D~KtA. tonsbtonto en 8 i,oja, 
ú!iles por An'tu coro, v 01 hoJ., úll por .no do su,"'"'• 1uscr110 el dia JO{IN!ll\t•I d;,¡,.nlode 202.S {dosmiv•ltllldnco) 

Página 1 de 17 



DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
DOPl·MUN-RM· IM·AD·119-2025 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

de la obra, en cuanto a un menor costo y el empleo de materiales de mejor calidad, resistencia y 
durabilidad: igualmente, se consideró que la empresa contara con la capacidad econóIT1ica, técnica y 
administrativa congruente con los trabajos a realizar, asi como a que fuera de las inscritas en el padrón 
de contratistas de la "Secretaria de Infraestructura y Obra Pública'' por lo que, la Dirección de obras 
Públicas e lnlraesltuclura, aprnbó el rallo a favor de Grupo Constructor MR de Jalisco. S.A. de C.V., 
asignando el presente conlrato a "El Contratista" bajo la modalidad de Adjudicación Directa 

1.6.- Con el objeto de cumplir con los lrabaJos que se describen en la cláusula primera del presente 
contrato. a ejercer por la íJ1recc1on de Ohrns Púb1ic:r1s e I nfr;ieslrur.h ,rn del Munir. ,p,o de 7r1f)nf)éH\ 

,J ali$CO, en la real1Lac1ón de los lrabajos se asignó la par t1da pres, Ipues1al del prnyra111él Recurso 
Municipal. 

1.7.- Tiene su dom\cilio en Prolohgación Avenida Laureles, número 300, Colonia Tepeyac. Zapopan, 
Jalisco, C.P. 45150. 

1.8.- El presente contrato se adjudicó a "El Contratista" para lievar a cabo la ejecución de los trabajos a 
que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.6, de acuerdo con los 
aclos relativos al procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 fracción 111 del Reglamento de Asignación y Contratación de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Municipio de Zapopan, Jalisco, para tal efecto se 
celebró el acto de presenlñdón y apertura de prormsicloMs el din 12 (doce) de junio de 2025 (dos mil 
veinticinco), y el acto donde "El Municipio" hi,zo saber el fallo, se realizó el dia 13 (trece) de junio de 
-"IU~ lC10s mu vem11r:ln(;OJ r,,, A l rptP •,p 1r1111n¡r-n :=i ··1-1 l nntrM1i:;r~· PI 11rP<;P11lf' r n111r;=nn n;:i¡¡::¡ lñ 

rc>nh1r1r1011 rl!" loo:; lrnhMJOS nb¡etn ctel 1111s 111n 

•! ,,, ~ f\ ~ 11 L r·nNT . .'\Tl~T/\" 'JU! 

ti., .• 1 ::, ur,<> p,¡1 ~u1•d 11 1111dl dt:::11u111111c:1uc1 urUJ-IU -u11::;l1 wdu, 1Vlk Ú!:! Jéjll:si..u, ..,./\. Lle 1... ,., <.,u11 

capñcHiad jurid1ca para contratar y obligarse a ,~ ejecución rle IR cibra nbjeto de esle. contrato. acredila la 
!:l . 11 i,, , l<: !:J.il u,_ 1 1 t 1,1L d ,<1 1 l- ilv .. t1111L 1 \., J , l., , óli~ 1 11l 11, ll , , , L (1ml f •. .tC'1, .., , , :e¡ 1 

rec.l1n 12 (doce) cJe noviembre de 20n (dos mil doce), u L01·gc11.Ja ante la redol I icenciado Gabriel 
Villaleve, García de Quevedo, Corredor Público Número 65 (sesenta y cinco) de la Plaza del 
Estado de Jalisco, inscrita en la Dirección del Registro Publico de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Jalisco, bajo folio mercantil número 70955"1 (siete, cero, nueve, cinco, cinco, asterisco, 
uno) de fecha 26 (veintiseis) de noviembre de 2012 (dos mil doce). 

11.2." quién se identifica con credencial expedida por el Instituto 
Naciona ec ora, misma que se tuvo a a 'v1Sla y obra en copia simple en el expediente conformado con 
motivo de la elaboración del presente contrato, acredita su carácter de Administrador Único, con el 
testimonio de la póliza número 1,312 (mil trescientos doce) de fecha 12 (doce) de noviembre de 2012 
(dos mil doce) , otorgada ante la fe del Licenciado Gabriel Villalever García de Quevedo, Corredor 
Público Número 65 (sesenta y cinco) de la Plaza del Estado de Jalisco, inscrita en la Dirección del 
Registro Publico de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco¡ bajo folio mercantil número 
70955*1 (siete, cero, nueve, cinco, cinco, asterisco, uno) de fecha 26 (veintiseis) de noviembre de 
2012 (dos mil doce) , bajo protesla de dec1r verdad manifiesta que a la fecha dicho nombramiento no le 
ha sido modificado ni revocado. 

11.3.- Con domicilio fiscal en la Calle Quetzalcoatl número 665 (seiscientos sesenta y cinco), interior 
2 F (dos, letra F), colonia Ciudad Del Sol, C.P. 45050 (cuarenta y cinco mil cincuenta) en el 
Municipio de Zapopan, Jalisco, mismo que señala para que se le practiquen las notificaciones, aún las 
de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, 
~ra todos los íines y efectos de este contrato. 

ene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto y que dispone de la 

1 ~ fll.('!f* ' hu¡., corrr,oondt" .11 (ontr11to ( !('! Oh<r. P1lf!l1<1'1 l'I Prrdo" Um1nrkn por rirmpo Onlorrnln,"Ulo que rclcb-·;in JW un., P."lo ti Mu1üc:~),o ne 2JpOIJ:\I\, J:,11,<:o y pot oltb Indo GruPQ 
j l(\¡c¡IOf Mil da J:.lkco, S,A, de C,V , COrrC'5f)Onrtlcntc í1 l,1 i1$ltJn;,clón nt'iml'10 DOPI-MUN-RM•lM•/\D-11?•202S. ,111/U'\-ldil br1/0 1~ moct:ihd,,d 1tr f\djudk.,ckinOíracla, rO'lllslrnl<l' en 8 hol.is 

1'1 s JlOI .,n'i>,1s co1rns y 01 hojíl Ulll po..- 11n.1 c!e su!ii e.ir ,, ,, ,u~cf'ilQ: r ldl,, 30Ctrelott1I de junliod<1 2025 Idos mllvelnticinco~ 
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organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para ello, con clave de Registro 
Federal de Contribuyentes GCM121112J86. 

11.4.- Conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida, comprometiéndose a la ejecución de 
este contrato poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento, aplicando los procedimientos más 
eficientes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones. 

11.5.- Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la "Secretaria de Infraestructura y Obra 
Pública" , bajo número RUPC C-0407 y que dicho registro está vigente. 

11.6.- Ha juzgado y tomado en cuenta, todas las condiciones que puedan influir en los precíos unitarios, 
tales corno la ubicación y condiciones acceso, época del año en la cual se realizarán los trabajos de 
acuerdo al programa, obras de protección y señalamiento vial., condiciones del mercado de los insumos, 
mano de obra, materiales y maquinaria en la fecha de iniciación el presente contrato, todo lo anterior 
independientemente de lo que dichos precios incluyan por razón del costo directo, del indirecto de la 
utilidad y de los cargos adicionales establecidos y que el pago será por unidad de obra terminada a 
satisfacción de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura. 

11.7.- Que la ejecución de la obra se ajustará al importe establecido en la cláusula segunda. Si exís~ 
retraso en la ejecución de la obra no imputable a la Dirección de Obras Públicas e 11 nfraestructura, c~ , 
lo pudiera ser la incorrecta y/o ineficiente operación de equipo e instalaciones de 11 EI Contratista" de 
ninguna forma implicarán cambio alguno a los precios unitarios cotizados. 

11.8.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece el Reglamento de Aiitn'ación y 
Contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Munici~ e Zapopan, 
J allsco, así como, el contenido de los anexos 1, 2 y 3 que contienen: 1 ).- Programa general de ejecución 
de los trabajos; 2).- Catálogo de conceptos; y 3).- Términos de referencia, mismos que integran las 
propuestas técnica y económica. Que ha presentado el programa de obra por partidas, así como también 
el 100% (cien por ciento) de análisis de precios de la obra motivo del presente contrato. 

11.9.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos previstos en el 
artículo 48 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, hecho que deja 
manifiesto en su escrito de fech3 12 (doc~) de Junio de 2025 (doe- mil veinticinco). 

11.10.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada, a 1a fecha de suscripción del 
presente acto jurídico, no se encuentra dentro de los supuestos señalados en el primer párrafo del 
articulo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ni en los listados seflalados en los párrafos cuarto y 
octavo de dicho articulo; asi mismo manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 32-D del referido ordenamiento. 

11.11.• Se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, lo que acredita con documento actualizado 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria {SAT) en la que se emite opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación. 

11.12.- Se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, lo que acredita con documento actualizado 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en la que remite opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el rtículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación. 

11.13.- Conviene que si llegase a carroiar su nacionalidad, seguirá co s'é:lerándose como sociedad 
mexicana respecto a lo concerniente al presente contrato, y se ob ga a o invocar la protección de 
ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la n ión mexicana los derechos 
derivados de este contrato. 

Lll prc,cntc hola corresponde , t Cor¡!ralo ll<> Obra PObllca • Precio, Unitario; par Tiempo Dctorf!llnodo que celebr•n po¡ una p,rl 11-1unklplo dt Z•J)Ol)•n. Jal~<0 y por otro t1<1o Grupo 
con, tructo, MIi de JaU<to, S.A. de C.V. , co,ro;¡,ondicn!c • 1, ••IQn>cklh "~mero OOPI-MÚN-Rr+IM-AO-llt•2o25, h lgnodo b•Jo lo •lldod de Adjudladón Okect• <on>i•tc11lo on 8 ho!•• 
út!u por ,,r11,. .,.,., y OI hoJ• ul~poo ut1• de , u, uru, suJCTlto et dla ;10 (IHinbrl do Junio do 2025 (dOI mllvofnllcfna,) 
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111.1.- Que se ajustan a los lérminos estipulados en el presente contrato, asi corno a lo establecido por los 
artículos 1?60, 1?67, 1269. 1271 y demás relativos y aplicables en el Código Civil del Fstado de Jalisco. 

111.2.-Que aceptan las especi ficaciones 1écnicas de construcción, presupuestos, relación de costos 
unitarios, programas de obras, y detalles de la obra. 

111.J.- Que se obliya11 a suJelarse esll icldmenle pa1 a Id ejec;uc.,1611 de lo:; b a!Jajos objelu de ~ste co11lralu, a 
tod.1s y cadél una de las cl;.'l11sul;:is qlle lo 1nlegran, r1si como a s, 1s r1nexos, lns términos, linPamientos, 
proced1m1enlos y requ1s1los que establece el Reglamento de As1gnac1ón y Conlratac1ó11 de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Municipio de Zapopan, Jalisco y la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento, así como las d1spos1cíones 
administrativas que le sean aplicables. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra pública que se consigna en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- P..Jh!ftQ..QE_L~_~TO .- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se 
obliga a ejecutar la obra denominada· Trabajos de reconstrucción de infraestructura hidrosanitaria y 
u.-bana, trabajos emergentes y obras complementarias, frente 02, Municipio de Zapopan, Jalisco 
f' ",r-i ")r,.., d-irrr "I" ,-1 M1 ,,,,,.,:'¡" rl" 7-,:'nr,-,n 1-,f¡r,-,- h:,i" r1, rr"!'"nr-,hilirhrl rl,r,-rri,'iri nrnfrri0n-,t 

hí1sl.- " 1, ,1c11 lr>rtTlll 1 1rfl)f , Al r11;)I ··p '1J)P<J'lf ~ 0
<lW'léln7PnlP ll rrnr¡r 1111;) tJPílf\r;1 I "'' r¡rr I Ir ¡r)fl '1P lri<-

lr:il~n¡o': r, , rn:1'1r f''>r "' r "¡,J,.,n!r• r!c 'll·r 1 , ,1"11,..,(V- :Ir" ~, .,, 'Th~ v ,..-.r..-rifi• •~'"""' ,, ... ,.,,, ,,. ,,, 
, 111l';lr11r:nñn rj, ,r111nr>111t1· r,w~ ln!P.ri1 ,1•1 l:r rirnrqP.r;f;ic:: i'>r:ni:-n v r,ron001ir;i 

LJIJM!t/1 lvt•JM -''ILL••Jl•'t~I\'.' 11, ,111,1• 1 ,,,, ,1,¡,o1, ,,,, 11 1111 ''"' "' 1 1 " ' ,,, 

rle $2, 151.216.34 (dos millones ciento cincuenta y un mil doscientos dieciseis pesos 34/100 m.n.), 
,1 ll11¡i,1 ,1, il ' /li1/\ ,,1d, 111-1,1' t 1,,,,,, ,11 1, ,J11d 11, 1rr 1 )nd"r·011í111 1.1~ 

lcy0-; ::iphr:ahlr.•, ri tn mc1ten;1 u,c.11::1 ríl11t1clnct snlo rnrti ;i •;e, rchr1sF1da prP111n cu111Mruo q11e relPhren IA~ 
pr1rtes por lo quP. s, "El Contratista" reahz,1 lmbi-tJ(IS con un valor inayor no tendrn clerecho al reclamo 
del pago, mdependientemenle de las responsabilidades en que tncurra, para lo cual "El Contratista" 
deberá observar las especificaciones que la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura seña~. 

TERCERA.· PLAZO DE EJECUCIÓN.- "El Contratista" se obliga a realizar los Lraba¡os objeto del 
presente contrato en un plazo de 62 (sesenta y dos) días naturales. deberá iniciar la obra objeto de 
este contrato el día 01 (primero) de julio de 2025 (dos mil veinticinco) , y a concluirla el dia 31 (treinta 
y uno) de agosto de 2025 (dos míl veinticinco) , conforme al calendario de obra entregado para la 
realización de la obra. 

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en el programa 
general de ejecución de los trabajos, pactado en este contrato. 

CUARTA.- Q.lS.f..ONIBI I O DE tC.IÁMEN~LICENCIAS. ~~MLSQS D~..Q.s_ QE 
BANCJ)S_DE MATE81A_L '(__QEJ. INMUEBLE.- "El Municipio" cuando sea el caso, previamente a la 
1 ealiLacíón de los trabajos, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, 
permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, asi como la propiedad o los derechos de 
propiedad. incluyendo derechos de via y expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutaran los 
trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental. 

As~'hiismo, " El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que 
de an llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos y 
ll~ ncias que se requieran para su realización, cuya tramitación sea competencia de "El Municipio". 
o ervando tanto "El Municipio" corno "El Contratista" las disposiciones que en materia de 

L p,c,t,4•ntr ho,., COf'tctpnnde ~, Conlr.110 dr Ohr:1 Pt'1hl,u II Pre".c,s U"6tó\not po Tlf'm ,o Ot\('rl'Nf\.'\d0 '\UC r.clcht.,n Po' un,, í>:trlt t i MlH'kti-»D de z.-r,oru1r,, Jnlluo 'J por o lro lndtl G,upo 
e ""'U<IOI MR do i,llsco, S,A do C\I,, corrc1poodlcnto ,1 lo ,,slgn,,coór ,~Jr,,Qro OOPl•MUN,RM-IM•A0-119-2025, '5111Md• b, ¡o la ,..,.,,,,,1,d do /\dlvdlt•dón 0 110<1,l , <oMk!rnlo cn8 hnl» 
1'• les fN" ,,!'ri,;," c:.,r.,IIJ v Ol hOJ.' til~ ntX' un.1 rlt- ,us r.trM, ,1mr~o el cili\ ~ (lrolnf,.J M Junio del 2.025 (rioi m,I wc-.nt\cinco) 
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1JC:11>t m<>GtJ asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal. 
Zapopan 

El incumplimiento por parte de "El Municipio" en la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que 
se llevarán a cabo los trabajos a "El Contratista" prorrogarán en igual plazo la fecha originalmente 
pactada para la conclusión de los trabajos, debiendo constar por escrito la entrega y recepción de los 
inmuebles citados. 

QUINTA.- ANTICIPOS.- "El Municipio" no otorgará anticipo, dado que "El Contratista" en uso de la 
facultad que le aplica, mediante escrito de fecha 24 (veinticuatro) de junio de 2025 (dos mil 
veinticinco), renunció a su derecho de recibir anticipo. 

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto 
y en el programa, se pagarán con base en precios unitarios donde se incluye el pago total que deba 
cubrirse a " El Contratista" por los gastos directos e indirectos que originen las obras, el financiamiento 
la utilidad y el costo de las obligaciones estipuladas en este contrato a cargo del propio Contratista, los 
cuales se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como 
máximo, las cuales serán presentadas por "El Contratista'' a la residencia de obra, acompañada de la 
documentación soporte correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de 
corte para el pago de las estimaciones, siendo este el último dia de cada mes, con el objeto de conciliar 
volúmenes y en su caso autorizar la estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se 
resolverán en la siguiente estimación. 

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 06 (seis) dias naturales siguientes a a 
presentación de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización. "El Municipio" debe pagar 
estimaciones por trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) día 
naturales, contados a partir de su autorización por la residencia de obra correspondiente. 

Los pagos de cada una de tas estimaciones por trabajos ejecutados son independient 
cualquier tipo y secuencia es sólo para efecto de control administrativo. 

En caso de que ºEl Municipio" realice algún pago en exceso, "El Contratista" deberá rein tE:Jgrar estas 
cantidades más los intereses correspQ11dientes confo, me a une tasa que- S'3rá 1g1 ,al c1 la establer::ida eri la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga µara el payo de crédito fiscal, los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se cornputarén por los dlas calendario desde la 
fecha del pago y hasta la fecha en que ponga las cantidades a disposición de "El Municipio". 

La autorización de las estimaciones, será por conducto de la residencia de obra designada por " El 
Municipio", por lo que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en 
la bitácora, "El Municipio" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes, o mal ejecutados y los 
pagos realízados en ex.ceso. 

I 

Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y ~r lo tanto sujetas a 
variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban mo~i lcarse. 

SÉPTIMA.- ~ENTACIÓN PE ESTIMACIONES.- " El Contratista" reci rá como pago total por 
la ejecución satisfactoria de los trabajos, el Importe que resulte de aplicar I precios unitarios a las 
cantidades de obra realiz.ada en las fechas que "El Municipio" determine, 11 estimaciones de la obra 
ejecutada se harán con intervalos no mayores de un mes; las esti~ ·or_es se liquidarán una vez 
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, abonando a " 1 ontratista'' el importe que 
resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra contrata a. 

"El Contratista" elaborará estimaciones parciales y una estimación glo f o de finiquito que Incluya 
todas las estimaciones parciales más la obra ejecutada aún no pagada, en caso, incluyendo convenio 
en monto. 

""' prl!sc:nto hoJa corrospondc ijl Conlnto de Obni Pübhc11 • Prcdo5 Untbrloi por llerr'4)0 Oc~crmftláda qLio celabr;n por un.i p~r le El M.lnk.lplo d(i 2apop.101 JolfKl:I 'f por otro lado Grupo 
Con,ituclor MA 114 J•il'I«>. S..A. do c:v. . corr~•po!ldlent• • I• u1sri0<1ón n&lr,,ora DOPl·t.iUN-RM-IM-AD•1111-202S, 01i¡¡n•d• bola I> ll'Qd,11q, d de Ad)udl")d6n Ol"d• . con,11tonic en 8 hólo1 
~tllc1 por ambos QfU y 0) hól• ~tP por un• do,,,. cor••• suscr~••I di• 301tr•~I de juniodo2025 ldo• mll•olntldn<ol 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
DOPI-MUN-RM-IM-AD-119-2025 

CONTRA TO DE OBRA PÚBLICA 

OCTAVA.- .c_gS.Klli DE LOS DERECHOS DE_@_B..Ji.O 0_12f..RE,gi0S DE CRÉDITO BAJP...EL 
J;SQUEMA DE FACTORAJE.- "El Contratista" no podrá transferir los derechos y obligaciones que 
se deriven del presenle contrato en forma parcial o total a favor de cualesquiera otra persona íísica o 
moral, con excepción de los derechos de crédi to, en cuyo caso "El Contratista" deberá sol1c1lar por 
escrito a "El Municipio'', su consenbmiento, quien resnlvera lo procedente, en un término t.Je 10 (diez) 
días nñlurales contados a partir de su solici tud. 

"El Contratista" podrá optñr por cobrar sus derechos de cobro sobre las eslimaciones por lrab.::1¡0 
ejecutados, hajo el esquema de factoraje fínanciero con cualquier Institución I inanciera, que conforme a 
la leg1slac1611 ripllcable, pueda otorgar el produclo, er, cuyo caso '' El Municipio'', quien resolver a lo 
procedenle, en un término de 10 (diez) dias naturales contados a partir de la solicitud. "El Municipio" no 
podrá rechazar la autorización de la cesión de derechos de cobro sobre las eslirnaciones por lrabnjos 
ejecutados y/o los derechos de crédito bajo el esquema de Factoraje sin causa o razón justificada. 

NOVENA.· TRABAJOS EXJRAOBOINAB.lOS.• Conceptos No Previstos en el Catalogo. Cuando a 
juicio de '' El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos que no eslén comprendidos en el proyecto 
y programa se consideran en la siguiente forma: 

A) Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos 
de que se lratan, "El Municipio" estará facultado para indicar a "El Contratista'' su ejecución y este se 
obl19a a realizarlos conlorrne a dichos precios. 

DI vi ¡Jr.>1<11:;:,lv~ 11,,i)r1¡U, llu &.:N::>llt:1&;:I! \ Uill l!Plt,, d p11;1.H1:, 111111, 111 11:-. (~11 1-!I JIIH:.llllill '',itl ql lt ltHlll,1 (kili!: 

IIP-1 pre:-..ttrile e rn1lrr1ltJ y "ti IVl1111ícipío com,11 h:1r1 í1wlible prnc1c,s ya c->slahler.rdus rin el 1.u11lrnt0 
1ir~1c.,mlu1 1 1 l l t- lL•tr11111,11 111. 111J\ vu:, L-üll inlerver11..1u11 Jt;' LI l..ont1 lista ) .,::,11.;, .,1.: ullhy,11,,,;, 0 ¡1.;c;,ul, H l1J:, 
11 ,,l ,,,1•~- . 1f,ir1,,1 ., .J1, ,11 1.11 ,,11" 

L./ ~, nu ILlf~r;¡ pos1t.i1~ lJeLerr11111clr los nuevos precios un11m10s e11 1a 1orn1a establecida en el parialu 
anlerior, "El Contratista" a requerimiento do•• El Municipio'' y dentro del plc1zo que esle señale 
,Ul l lt.;L~I , • ,11 c.•.JI .1dera.,1u11 lu::.. 11u1.:v,,:, µlt;L l~k, JillltJilut; il\,<Jll ill•Jll, ◄l l< t:. dt. ,,11, 1ti·.¡1.-:, liV1)!-, olit.lh!-o,:. 1:11 ,,¡ 
enlena1rn1e1110 d~ que, para la f1jac:1on tle estus precru:, tleül.:!ld tle aplit-dt el 1111:.rna c.riter1u de.: costos y 
re11cJ1m1er1tos de 1nsurnos que se hubiese seguido para la determmac,on de los precios u1111a, 10s 
establecidos en este contrato, "El Municipio" resolverá en un plazo de 5 (cinco) días hábiles, en caso 
de que no dé contestación a la solicitud, se entenderá como negada. 

D) La autorización de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos no implicará la ampliación 
automática del techo financiero, su autorización procederá siempre y cuando "El Municipio'' cuente con 
los recursos financieros autorizados. 

"El Contratista" tendrá un plazo de 30 (treinta) días naturales posteriores a la últin,a fecha de 
terminación autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinario 
requerido para la terminación de la obra y que haya sido solici tado por "El Municipio" en el entendido 
que, después de vencido el plazo sin haberse solicitado, no tendrá "El Cont ratista" derecho al pago de 
los rnísrnos. 

''El Contratista" , no podrá, sino por consentimiento expreso de 1'EI Municipio" realizar trabajos cuyo 
Importe sea mayor al estipulado en la cláusula segunda. De lo contrario, de no existir dicha autorización 
por parte de "El Municipio" los trabajos que realice "El Contratista" que excedan del importe 
establecido en la cláusula segunda, quedarán en beneficio de "El Municipio'' sin derecho de retribución 
a "El Contratista". 

DÉCIMA.- GARANTiAS: 

"El Cont ratista" deberá otorgar garantías en aplicación a lo dispuesto por el articulo 65, 66 y 67 del 
Reglamento de Asignación y Contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Lo1 1iro.,r.nlr !lOI,, cnrrfl"t'lf>nflo ni Co1'1r.,to de Ohr" f"Wh1~t1 n PrcdlM Vnil,1r1os J>01 Tic,,~ Oclél'l'r'lln,,do quu <clcbi'i111 rXJr un,, pr11 tc r t Jv1unk~1k, do 7..:i1>01J.1n, falt!-cn y por 011 o !:1tl0Gru110 
Co11,tructor MR do J•li•<" S.A. do CM , torrr,f}On<lloole • l1 •sll]noclM h~n...,m DOPl•MUN•RM-IM•Al).119·202.5, ,>&lnn.,1lo bolo lo nlOflolirln<I de A<llu"<•<kln D~ccto, roll1l<lon1c en O hol,¡ 
1'11!1rs IJól ni1'tlJ:\I\ c.it .illl' Y 01 hoj., 1,111 !"K'II' if1\,'I ch:- ws c.irM, ,11\rrllorl rl1:i JO lltc lnlA) do ,Unk>da 2015 fdo\ mll vcinfü;lncn' 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

DOPI-MUN-RM-IM-AD-119-2025 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

IJN>t .... -u para el Municipio de Zapopan, Jalisco y lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley de Obra Pública para el 
2apopan Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato 
"El Contratista" presentó la póliza de fianza número BKY-0025-0255772 (letra B, letra K, letra Y, 
guion, cero, cero, dos, cinco, guion, cero, dos, cinco, cinco, siete, siete, dos) de fecha 24 
(veinticuatro) de junio de 2025 (dos mil veinticinco), por la cantidad de $249,541.10 (doscientos 
cuarenta y nueve mil quinientos cuarenta y un pesos 10/100 m.n.), por el 10% (diez por ciento) del 
importe de los trabajos contratados, incluye el impuesto al valor agregado, otorgada por Berkley 
lnternational Compañia de Garantías México, S.A. de C.V., a favor de la Tesorería Municipal y/o El 
Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Las pólizas de fianza contienen las declaraciones consistentes en lo siguiente: 

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en eJ contrato. 

B).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de 11EI 
Municipio". 

C).- Que la fianza estará vigente durante la tramitación de todos los recursos legales o juicios que 
interpongan por parte de "El Contratista" o "El Municipio", hasta que se dicte resolución o se ten 
ejecutoria por autoridad competente, y 

0).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en 
el articulo 178, 279, 280; 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de 
las fianzas aún para el caso de que proceda el cobro de interés que prevé el articulo 283 del mismo 
ordenamiento legal. con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contratista" derivadas de la formalización de 
convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, " El Contratista" deberá obtener 
la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo. 

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de ''El Contratista" y éste haga pago de la 
totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) dias naturales siguientes a la 
fecha del finiquito. "El Municipio" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario 11.EI Municipio'' 
procederá a hacer efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El 
Contratista'' la resolución de la rescisión administrativa del contrato. 

De vicios ocultos y defectos.- Para garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del presente contrato "El Contratista" presentará la póliza de fianza por el 10% 
(diez por ciento) del importe de los trabajos realmente ejecutados a favor de El Municipio de Zapopan, 
Jalisco, la cual estará vigente por un afío contado a partir de la fecha del acta de recepción física de los 
trabajos. 

"El Municipio" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince} 
días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía. 

Si el informe es favorable, ''El Municipio'' procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en 
su caso, al pago de las obligaciones pendientes. 

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deben 
obra y no ar uso de lo construido durante el plazo de garantla, " 1 
instrucciones oportunas a "El Contratista", para la debida repa ció 
plazo para ello, durante el cual continúa encargado de la conservación 

,cienci~ en la ejecución de la 
nicipio" procederá a dictar las 

de lo construido y concederle un 
e la obra. 

Lo prcoent. hoJ• corrowondc al Contr••o do Obro Pública q Prec:!o, Uoltnrlo, por r;:flll)O Oolcrmin•do <NC cclobran 1t0r una port~ El Monlétpio do Z•popan. hlhco I poi otro ltdo Grupo 
Co,utru<tor MR do J tR,co, S.I'. d• c.v . . =respondiente•~, •slan-,clón núme,oOoPI-MUN•RM-IM·AD-119-2025, nslcn•d• b•lo ,~ mod41/dad de ll<ih,d,codoln Dlro<1, , comluonlo on 8 hol•• 
~tll•• por omba, uru v 01 hoja útil por""" ckuus car u, suscrlla oldfa 30(ttelntaJ de Junio da 2025(dot mWvelntkio<OI 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
OOPI-MUN-RM-IM-AD·119-2025 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Quedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las autoridades competentes el pago 
de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan 
efectivas las garanlias constituidas conforme a esta Ley. 

En lanlo ''El Contratista" no otorgue las íianzas no se períecc1011aril el conlralo y no surtiré efecto 
alguno. 

DÉCIMA PRIMERA.- S_EGUROS.- Enlrela11lo la obra no haya sido recibida poi "El Municipio", lot.al o 
parcIal111e11te e 11 los tér111i11os del arliculu 111 de la I ey de Obra Publica pa1·a el 1-stado de J alisw y s u ~ 

Municipios, los riesgos y responsabilidad por el aconlec1m1enlo de siniestros de cualq11ier lipo durnnte st I 
ejecución correrán por cuenta de "El Contratista" 

'' El Contratista" deberá contratar seguros para el personal a su cargo para la ejecución de la obra, en 
los términos de las leyes laborales y aquellos que respondan por daños a terceros, a la obra y por robo 
de materiales y equipo de instalación permanente de conformidad con el articulo 99 de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Munf cípios. 

Para dar cumplimiento al articulo citado en el párrafo anterior, "El Contratista" presentó la póliza de 
seguro número 02-041-07004053-00000-01 (cero, dos, guion, cero, cuatro, uno, guion, cero, siete, 
cero, cero, cuatro, cero, cinco, tres, guion, cero, cero, cero, cero, cero, guion, cero, uno) con 
fecha de vigencia del 01 (primero) de julio de 2025 (dos mil veinticinco) al 31 (treinta y uno) de 
~gosto de l 025 (dos rntl ve111tic111co) , por la r,anlídarl clH !f;2.151,216.34 (dos millones ciento 
\...;tU ... U\.!ttt.« 'f u•• ,u~: UtJ~1...ib1h1..1..:,, :,c\,,,i~ei:> tJ~::,U:, ..,4; 1vl> ♦ t 1.1t 1 1 V'-'' e, tuv'~., , 1..oi~,. t-·"-'• t..;..:11._v , ,:i,_;: vqk11 

iulal Ju ~,, IJI UfJIJt;j:;ld ~11 1 11 1c..lu 11 el l111pqH!-ilo al Vdl1J1 /\~111.:q .ir lr.1 (I.V /\, ¡, fJlll 1, u 111,~¡,l1i dti ~~yuIu~. 
11lt11u,1tl;1 11)1 10:r11p1, 1\li•xir,11w rl1· .'lleg1r ,i·, .J\ ,u-· L.V ,111111111 ~11 1., 11•.111•11.1 N11111111¡,,11 >¡ H 
Mi ni 'r ¡ .. tr· ')f '''l'íll . J ,ill· 

IJLl.lM,... .:,LGUJ~ÜA. H,JÜ~lt; µl; l.U~ l v.:, . ..:,1 d Ui cJlllt.! liJ v,y~m.w u~I l)lt.:::-1:lllC l-Ul llr.llv lJt-: uL>l<1 

ocurren circunstanr.ias o aconlecimientos de cualquier n~luralela no previstos en el misrno, pero q11e ele 
111•,,III 1 •'ll ,p ll ·,~ -1.i dnk., L·ut11,1, 111!qlHJt.:11t.1,1 ~ 'I\\ plituJ dt. ,1 1,dq111 _, 1 de. 1.,~ p~11le,.,, J< l l ,1111 11 WI 

;i11n1e11LP n red11rr::1ó11 rle los c:oslos de le,~ trabajos aún nu ejecut;:.iLloi:., rlic,lins 1,oslnc, rleber~n constar no1 
escrítu y será1I revisados poi las por les. 

Para los supuestos del párrafo anterior, la revisión de los costos se hará de conformidad con el artículo 
106 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los precios del contrato permanecerán fijos hast:a la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a 
los costos directos, conservando el porcentaje de indireclos y utilidad original durante el ejercicio del 
contrato, para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato en caso de 
existi r atraso no imputable a " El Contratista" con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan 
que el procedimiento para la revisión y ajuste de costos, se sujeta a lo siguiente: 

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total 
del costo directo de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante actualización de los costos de 
insumos en que interviene en dichas proporciones. 

En este supuesto ''El Municipio" podra optar por esle procedin1iento cuando así convenga para lo cual 
deberá agrupar aq1Iellas obras o conlralos que por sus características contengan conceptos de trabajo 
similares y consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. l os ajustes se determinarán 
r¿ara cada grupo de obras o contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado 
y no se requerirá que "El Contratista" pfesenle documentación justificaloria, estando vigente el contrato 

,, el pago de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá cubrirse por parte de "El 
Municipio" a solicitud de "El Contratista", a más lardar denlro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes a la ·fecha en que "El Municipio" resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva. 

LA 1>t01.cr,10 hOí•' corrc ~riontlc ni Con1r·,,10 de OJJ(tt P(1hhc;., ;'I Prcck}f, lJriltMIOf. 1t01 Tien,>0 Dotcrmn.,cio our ccltibnm oor w,n p,H''-'! t i M11nl<lplo de z,wo11,1n, J:ill~~n y oor ol,o l,1do Grur,o 
COfl,.ln 1Clcw MR do JñllKo, S.A. de C.V. , corrosponrllante :, L" .,o;19nM ió,, n(1rrirro OOPl •MUN•RM·IM·AD-119-2025, .1~lfln,,rli1 h.1J0 1,, fl'Qd;ifl{l.1d flD Adk,dbdón OlradA, coMl5~Cri1e en 8 hui:,-. 
ullk•\ 1>01 .,n'O:n <..irH y 01 ho1:1 tllil f,or u1'\.1 dr liw; c;, r11s. \UW'lto clrlh JO(tfQÍnlil) dé junknlo 202S(t101 mllvC!lnOc.lncol 

Página 8 de 17 



<Kl6 fttlU(l 

Zapopan 

DÍRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
DOPI-MUN-RM-IM-AD-119-2025 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el 
costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución pactado, o 
en su caso de existir atraso no imputable a "El Contratista" con respecto al programa que se hubiese 
convenido. uEI Municipio" podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este 
contrato mediante comunicado por escrito al representante de "El Contratista" las modificaciones se 
consideran incorporadas al texto del contrato y serán obligatorias para ambas partes. 

"El Contratista" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados 
en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en la bitácora. 

DÉCIMA TERCERA.- RESIDENTE DE OBRA.- Por su parte "El Contratista" se oblíga a tener en el 
lugar de los trabajos anticipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista 
en la materia, previamente aceptado por "El Municipio" y cuya aceptación la podrá revocar a su 
criterio, el representante de "El Contratista" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se 
refiere este contrato, así como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en 
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". 

DÉCIMA CUARTA.- OBLJGACJONES OBRERO-PATRONALES.- "El Contratista" como 
empresario y patrón será el único responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas 
instituciones y organismos públicos, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo y seguridad social, "El Contratista" se obliga por lo mismo a responder por todas 
reclamaciones que los trabajadores presenten en su contra o contra º El Municipio" en relación con 1 
trabajos objeto del presente contrato. Así como también con quienes les suministre materiales para la 
misma, por lo que "El Municipio" será ajeno a cualquier reclamación proveniente de dichas relaciones, 
por lo que se le exime de cualquier responsabilidad derivada de este caso. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATlSTA" .- Para el cu miento del 
presente contrato, "El Contratista'' se obliga a emplear personal técnico especializado para la ejecución 
de los trabajos objeto del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- DAÑOS A TERCEROS .- "El Contratista" será el único responsable de los daños 
y perjuicios que con motivo de la obra se causen a "Ef Municipio" o a terceros, por no ajustarse a lo 
estipulado en el contrato, por inobservancia de las disposiciones dadas por ésto o por las Violsciones a 
las Leyes y Reglamentos aplicables. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUBCONTRATOS.- "El Contratista" no podrá encomendar ni subcontratar con 
otra persona física o moral la ejecución total o parcial de la obra, salvo autorización expresa previa y por 
escrito por parte de "El Municipio" y en el supuesto de que "El Contratista" requiera subcontratar a 
otra empresa para la ejecución de una parte de la obra mencionada o respecto de trabajos 
especializados de la misma obra o adquiera materiales o equipo que incluyan su instalación, deberá 
solicitarlo por escrito con 15 (quince) días de anticipación a "El Municipio" acompañando la 
documentación correspondiente, en estos casos "El Contratista" seguirá siendo responsable de la 
ejecución de las obras, sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel. 

DÉCIMA OCTAVA.- REPARACIONES.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo 
estipulado en este contrato o conforme a las instrucciones de "El Municipio", este ordenará su 
reparación o reposición inmedíata con las obras adicionales que resulten necesarias, las cuales hará por 
su cuenta º El Contratista" sin que tenga derecho de retribución alguna; en é'ste caso II El Municipio" si 
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o total de I s br s contratadas en tanto no se 
lleven a cabo dichos trabajos, sin que esto sea motivo para ampliar el pi o señalado para la termfnación 
de las obras. 

DÉCIMA NOVENA.- CALIDAD PE LOS MATERIALES.- Es faculta 
la inspección y pruebas necesarias de todos los materiales que vayan 

e "El Municipio" llevar a cabo 
usar en la ejecución de la obra, 

l • pre .. nle ho)o corrosponde •f ControLO de Obro Pllblla • Pr~Clo• UnltBrlos oor Tlomoo Dotortnn•do que colcbrari por u porte El Munlclp;o dc Z•P•D•n. Msco y por otro lodo Grup,, 
Con<tr11<10, MR do JaU,cv, S.A. de C.V. , <0rro1ponrllcnto • la oslsnaclón número DOPI-M\JN•RM·IM•AD·ll9·2025, 01'1;nad1 Jo I• modolldod de lldjudlcad6n Dlm1o1 ,oniiltonlc en 8 hoi•• 
ilhlt.!i por :11fflb35 car,J• v ot hoj:. Uri par unil de Jus urn.s1 suwitc,cl día 30{trt!Jntnf de J'ún\ode 202S(doi tnU\lelntidnca) 
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ya sea en el lugar de esta o en los lugares de adquisición o fabricación, con cargo a "El Contratista". 

VIGÉSIMA.- PROV~RES Y PRESTAfil> ES DE_ S_ERVJC IOS_.- "El Contratista" se 
compromete al pago cJe los materiales o servicios relativos de la obra, las causas de incumplimiento 
presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto no sean aclaradas por este. será causa de 
si tuación de mora de la empresa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SEGURIDAD DE L~ OBRA.- "El Contratista" se Obliga a adoplar para la 
revisión de riesgos presentes o futuros cun motivo d~ la obra a e¡ecular, a 111slala1 a su cusla los 
nnuncios, avisos, señales y medidns preve11tivas y de orientación que se req11ierr1n pñrn evitar los riesgos 
que se corran por los trabajos que se realizan, de causarse cualquier siniestro será sufragada la 
responsabilidad por "El Contratista" _ 

Es obligación de "El Contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos 
indirectos y conforme a los lineamientos señalados por "El Municipio" mismos que se describen en el 
anexo, en caso de incumplimiento "El Municipio" lo proporcionará y su costo será descontado del pago 
de sus estimaciones. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS.- Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra 
dentro del año siguiente a la fecha de su recepción, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición 
inmediata, lo que hará "El Cont ratista" por su cuenta y sin lener derecho a retribución rior ello, si ''El 
t;ontl'atista ' 110 Jten<J1ete los rerp ier11 n1enlDS t:111 w I plat o cie 10 (dlP.7) rl1r1s lir1hile" •· f-1 Mun,c,p io" , 
t'" H:,,, 1.,~111, "u'-J' ' , :::: :.,'1,,.,.,h.tu1.L.~t.u·· ,_.¡ 1~ ... '""u1 ,1 .... 1h.Jct1 k,., ~1(,1u:q -.. • .., , . ,,11 ,e, ... c,,.J ,, c 1\.A l '-u1111.,,, ~L,, \ ,, .. ,,,~,,:. v 

11<11" ví,11.livc1 lt1 í1c11 1, ,i ,Jlu1 ~tlu,, pc1I c1 lc1I dedu 

l\h In'", lin111rl11r.1(1no· 11nI, i,110• 11i I pi1q<• lnl. 11 11 l, 1 .ih, ,11111111 1,, .'.><t 1 11,1v 1 • irl11 11•1·il ,i.h 1/ 111111111rl;1 
111/1111,-. ¡.j "t-1 1.nnir~ti~1"~ rlr- lr1 tf.!<,¡1111 1°, tlllllil,1,l ,,11 i¡,1., p1rd1r•r 1 1111 I1n11 p111 111, l!l', ll< 1illos ljl l~• !lf-'~f)IIP•, 
l t:!>lllt1::11 '/ que-IJllJllt:11yo1 1 IIUI U~l~Llu, Ut: lci r.u,1:.lllJ(.l., IUII U lildliJ 1.,...1l11Jc1u Ul: lu~ llldll.!m1le::, t'lllph.:..iLJu::., y 
por In t;mln, "El Municipln" roctrá con ~-~rgo r.1 "El Contratista" encomendar los trabajos~ 1In lercero o 

l 'Hi11,11I· , !l.! ,,1111?!1", 11111 1111 ✓ 11; 1 .. 1,~ , 1lt,1q,1d,q,11.i~•ldcl ,, 

VIGÉSIMA TERCERA.- S_UPERVISIÓN_ .• "FI Municipio" ¡:¡ través de los representi'lnlos r,ue r-1rn Al 
efecto designe, tendrán el derecho a supervisar en todo hempo las obras objeto de este contrato, así 
como los materiales que en ella se empleen, ya sea en el sitio de ésta o en los lugares de adquisiciones y 
observaciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y 
modificaciones que se consideren pertinentes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA BITÁCORA.- La bitácora es el instrumento técnico que por medios de 
comunicación convencional, consti tuye el medio de comunicación entre "El Municipio" y "El 
Contratista'', en el cual se registrarán los asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la 
ejecución de los trabajos. 

El uso de la bitácora será obligatorio, su elaboración, control y seguimiento se hará por los medios 
convencionales. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Y...E.RIFIC ACIQN...Q.El...AVA~CE DE LA_OB_B,1.\.- "El Municipio" verificara qLte 
las obras objeto de este contrato se estén ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con el progr ama 
de obra aprobado, y conforme a las especificaciones pactadas, para lo cual comprobará periódicamente 
el avance y la calidad de las obras en la inteligencia de que la obra mal ejeculada se tendrá por no 
realizada. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RETENCIONES Y eE...NAS CONVENCIONA~.- Las penas convenc,onales 
se aplicarán por atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en el programa de obra, así como 
por atraso en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactados en el presente, 
estipulándose lo siguiente: 

Ln f')H~'l1'nl0: hnlil uirrcsporult- .1I Cn nlr~to rlr- Obrn Pl'ihlk , :) P1 ('t10, Urnt., rwn por Ticm{lO Oclcrnlinn,to que tcld,rarl pnr un" pod o El ~-·hmlclf)k> tto 2i'popa!l, J/1Uicb y por olrQ l,1d0Grupo 
Con$1r uc:lor MR da J.,IÍ$t0, SA de C.V. , mrrc11¡1f>r'ldlcnl 1;" ,1 h itllfi.n.1c'6n numero DOPl•MUN•Rf\,1-IM•J\D•1J?•2025, ru1t;nrull\ h;,jo In rmtlatkl;irl tic f\drtdir..odónOfratt.111 tons1strntf' fon 8 t,aJilS 
(,!Ut"J ¡>nr i,mh;,11 r~ir.,s y 01 hfil11 ~1111 por 11n,, ck' suli C..1"i)~ sustrHo el tifa 30 , trclntn) de luf'lfodo 2025 IJoi mílvcintk;lnto) 
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Pena por incumplimiento en tiempo. - "El Municipio" tendrá la facultad de verificar mensualmente si 
los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por 11EI Contratista" de acuerdo con las fechas 
previamente pactadas, para lo cual "El Municipio'' comparará mes a mes el avance contra el programa y 
los trabajos efectivamente ejecutados. 

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de 
los trabajos es menor de lo que debla realizarse y sea por causas imputables a "El Contratista" , "El 
Municipio" procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en 
proceso en las fechas en las que se determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula: 

Sanción por incumplimiento en tiempo: = 0.05 x (IC - IE) 

IC= Inversión contratada 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 

Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incumplimiento en tiempo, se aplicará una 
sanción por atraso en la entrega física de la obra. que se irá incrementando en la medida en que "El 
Contratista" no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se calculará según la siguiente 
fórmula: 

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05 x (IC • IE) x (FTR - FTA) / 30 

IC= Inversión contratada. 
IE- Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 
FTR= Fecha de terminación real de la obra. 
FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra. 

Pena por atraso en finiquito.• "El Contratista" se obliga a presentar la documentación completa de 
finiquito de la obra a la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, a más tardar 30 (treinta) días 
naturales a la fecha autorizada de terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora 
para nuevt>s contratos. La presentación tardía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de ejercicio y 
se corre el riesgo de la cancelación de los recursos para pago. 

Para determinar la aplicación de la sancione e tí puladas no se tomarán en cuenta las demoras 
rno iv~das por caso ortuito o fue1u1 mayor o pOf cwalqui r tr e a, ue a juicio de ••-¡ • un pi " no 
sea imputable a " El Contrati ta". 

1 ndependientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá 
exigir el cumplimiento forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a "El 
Contratista" . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO .• De conformidad con el artículo 102 de 
la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y en lo aplicable al Reglamento de la 
Ley de Obra Pública para el Estado de J ali seo y sus Municipios, para que tenga validez la prórroga debe 
solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y 
dentro del período de ejecución de la obra a la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, ésta 
tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito firmada por el 
titular, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuando no haya 
sido presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de obra. 

"El Municipio" tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tíempo la facultad y sin ninguna 
responsabilidad de ampliar, reducir o modificar la realización de la obra objeto de este contrato, dando 
aviso por escrito a "El Contratista" . 

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar 

L.1 pro,ont• ho¡o e0r,.,pa1\de ol C<>ntra to do Obr, P!lbllu • Prc,tlos Unitarios por TIOmpo Oomrmln•do que colcbr•n por un• parl!! E1 Munktpio do Zopal"'n, i , roco y por Qt r<> l>dQ <;rYP<> 
ConstrLl<tor MR d• Jolhro, !!,A do C,V. , oorro1pon,illonlo a la a,t¡¡ri,dón l)(irr,cro OOPl•MUN•RM-IM-/10·119·2925, >'ÍAl'<ld• boj() I¡ ,noqalidad dtt Actiu.dbdcin Olra<U, oo~sl tantc an 8 hoj;~ 

lile por ~mbls (MA$ y OlhoJi ¡¡111 µor u~ de l vsellol. llllctlto el dl1 $Q lll t lnt;a) ~ Utllotl<I :WiS (dál mll v~lntldn,;<>) 
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adecuaciones al proyecto de la obra como lo es el ampliar. reducir o modificar los plazos pactados, o 
bien, la conveniencia en la realización de trabajos extraordinarios o complementarios se hará del 
conocimiento a "El Municipio", quien en atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los 
planos, proyeclos. relación de casios o presupuestos que le presente "El Contratista" o determine11 a 
j11ic io de "El Municipio". sin perju1c10 de la f¡:¡cultad que le asiste cJe ejecutr1r directamente los lraba¡os, 
lendrá la opción de at1lo1 var medianle acuerdo por esr.rilo la real1zac1ón de los trabñjos o modif1cc1ciones 
respectivas y comunicará a "El Contratista" quién estará obligado a su ejecución y observancia. por lo 
q1 ,e se suscribirá un convenio modificc1torio en el que se detallen las condlriones v lrabrijos extras El 
convenio podri:I ser ilUloriLado hasta por un 25% (veintidnco por ciento) por un.1 sola vez del importe del 
contrato, debiendo obtener "El Contratista'' garanlias y fianzas específicFJs. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje Indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podran 
celebrar convenios adicionales. de conformidad con el articulo 102 de la Ley de Obra Publica para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, sobre las nuevas condiciones, mismos que deberán ser suscritos 
bajo la responsabilidad del servidor publico que haya firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, 
dichas modificaciones no podrán de modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza 
y caracterlsbcas esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Dichas modificaciones podrán rer11izarse. lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución 
o rnonlo dr l mismo Sr •;p rnodifir;a el plé110 los rcriodos se exprnsr1rán en di;:is naturales, y lü 
deler 1111 nación del pCJ11.HI 1lajc-: Je va, iat,tón :;t?. 11d1 a <.cJ11 r espedú ut:I plAzo pactado en este 1.011lr dio. 
rP l1rtr':nrlr.1m:-. ,)! l' lonlo l. 1 c:omp·ir-Jc1ó • ":f' tc~;1l1 ··1r.1 ·rt ~:,:-.: . :1 mnn! . ., c0mrnn1dc en b ~bw:111:l :.•iquttd ... 
"El Contratista" v 'TI Municipio" df"her in 11'-v1sa1 loe; 111J1rcc·lns v r.l r111nn<"'1t11111P-ntn ono11wlmcnli<? 
n.-H:lado~ v delP.1111111Hr l;i prnu~1 tp,rn .1r1 c!P. rlfll'>l,-n lo!> él l;is rn ,P.vns LOttlf11;1onP.~ P.11 c.ñ:,11 < h-i q1 ,e H~l,t!-. se 
IJtf'i,r·nlc'rt I O:, .IJl l!,lf", c!u :;o r prnc;ectc-1110,· 1 l"l1f'í111 c-r 111:,r ¡,or 'r¡ ri!, y 1111 1 Vf, .1111ro11,.1rloi Jo· 
111111 11~ ,rl,i " ¡Hi[lll 1 111 l~h ljll•' ,,. cc f1 .. ,r • 111111 rlldll l,1. •-.1111111 et 111• 1 11 • ¡111 1 !J •111-'lc• 11 ·, lt.c\1,111 

generado. 

La .. rnodr!rc,.1t..1one~ ,11 p!.1,_ Jo .1¡ccuc,;1on dt. 10., tr JIJ--110 ,.;rJr .. 1·1 111d1'pcmJ1or1Ln: • 1. i~, •noJ1II< 1 ron·~·, ,11 
monlo. tle()rendo consrder.1rse en (orrna separada, aur, c11andc1 para f11 1cs de su forrr1alttr1c1011 p¡..1edan 
integrarse en un solo documento, d1st1ngu1éndolos unos de otros, anexando la docurnenlac,on que los 
soporte para efeclos de r,ago. 

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la 
celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose estos parte 
de este conlrato y obligatorias para "El Contratista" y "El Municipio" las estipulaciones que en los 
mismos se establezcan. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos 
se deberán considerar y administrar independientemente a tos originalmente pactados en este contrato. 
debiéndose formular estimaciones especificas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- fillS.eEf'.LSJ.Óll.Jtl: LA Q_BR~.- De conformidad con el articulo 108 de la Ley 
de Obra Publica para el Estado de Jalisco y sus Municipios, "El Municipio" podrá suspender con causa 
¡11shf1c1'1da lempornl o definiliVl'lmenle la ejecución de 1<1 ohm ob1eto de este contrr1lo en todo o en parte, 
sin responsabilidad alguna para "El Municipio" , en cualquier estado en que se encuentre, dando aviso 
por escrito a "El Contratista" con 10 (diez) días hábiles de anticipación; cuando la suspensión sea 
temporal, "El Municipio" informaré'! a "El Contratista" la duración aproximc1da de la suspensión y el 
¡,rograma se modificará Por el plazo correspondiente. 

Cufondo la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "El Contratista". previa 
es irnac1ón et importe de la obra que haya realizado, sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y 
p rjuicios que se hayan ocasionado en perjuicio de "El Municipio" y será responsable por la obra 

1Yc:-s:t'rn" hoJ,1 t nffCtJ>Qntl" -,1 Col'\ln10 oc ()t)fa Publb .1 Prct:los lJnU~rim por l~f"r'IPC\ Octorrnln.,(M) 1111~ tck!bum po,' 1111,, l>MIQ O M"imlcll)G th.• z,,1>00;\f"I ll'llrit n 'f ¡,n, nlrn 1;,tfo Grupo 
.!il ructor MR d1d11Jbco, S A do C.V., Mrr~1ipondlc1ilc: n l,i oslr,n:'h;.ión n11mc10 DOPt •MUN•RM•IM ·l\0• '1 t9-ms ¡11l•n1ull'I hi'lja 1,, mod,1fltfad tlr AtJ/u(lk.aoón OKocl .1, rorulslf'lf'\lt en 8 1•01,, 

11 , por an,t,,s <>!>< v 01 ho~• ~ti fl'l "'" de'"""'"""'"'''º el dL, 30(1rolol,>I d• ~mio do 2025 (do\ mMvclntlc.lnm) 
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ejecutada. 

Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este 
caso se cubrirá a "El Contratista" el importe de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre 
que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, el que podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiven 
dicha suspensión. 

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para 
"El Contratista" o "El Municipio" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la 
suspensión y las fechas de inicio y terminación. 

VIGÉSIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CQNTRATQ .• Las partes convienen en 
que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto aceptan que 
cuando sea " El Municipio" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en 
los términos de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento; si 
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los tribunales competentes. 

Causas de Rescisión.- Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "El Municipio", sin 
necesidad de declaración judicial, son las que a continuación se señalan: 

1.- Si "El contratista'' no inicia o no termina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada. 

2.- Si "El contratista" suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna p e 
de ellas que hubiere sido rechazada por escrito como defectuosa por "El Municipio". 

J .• Si "El contratista" no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no 
acata las órdenes dadas por escrito por " El Municipio". 

4.- Si "El contratista" no da cumplimiento al programa de trabajo, a juicio de "El Municipio". 

5.- Si "El contratista" se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesión de bienes en forma 
que afecte a esle contrato, o por la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales 
de cualquier índole. 

6.- Si "El contratista" subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato o los 
derechos derivados del mismo, sin el consentimiento de "El Municipio". 

7.- Si "El contratista" no da a "El Municipio" y a las instituciones oficiales que tengan facultad de 
intervenir, las facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales, 
trabajos y obras. 

8.- Si "El contratista" reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de "El Municipio" 
no garantice el cumplimiento de las obligaciones de este contrato. 

9.- Cuando "El contratista" acumule un 25% (veinticinco por cfento) de atraso en el avance de la obra. 

1 O.- Cuando "El Contratista", durante la vigencia del presente contrato, fuese localizado dentro de los 
listados publicados en el portal del Sistema de Administración Tributaria y/o én el Diario Oficial de la 
Federación con alguna sanción o condición de incumplimiento, de canfor Idad con cualquiera de los 
supuestos de los articulas 32-0 y 69-B del Código Fiscal de la Federac·ón· , ./ 

11 .- En general, por cualquier otra causa imputable a "El Contratlst ' ilar a las antes expresadas, 

TRIGÉSIMA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "El Municipio" o p r la rescisión, "El Contratista" 
estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena c nvencional que podrá ser a juicio 

u prósent• hoja correspondo • I Conl rnla do Obta Pí,blic.l • PrcclO, lJnilArlos p0r T1emfl(I Octormln• do que c:elcbnn pe, un p,rto El Mun~lplO do Z.popol\ J•l11a, y por otro Lldo Grupo 
con, tructo, MIi do Joim,, SA do C.V. . CDfr o,pondlont,, • 1, asl¡Mtlón núrnoro DOPl.+.1UN•RM•IM-AD•ll9•2025, o, l¡nado b 1, modalldod de Adjudltad6n Directa, tOMlstcntc •n e hol3s 
útiles por ar,¡b.¡s ,:,, •• v 01 ho)o ~ti por un1 de Ju, c,r• •• w<<rilo el di,, 30 ltrolotol de Junio do 2025 ido, mllvolrtt~ I 
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de " El Municipio", hasta el monto de la garantía otorgada. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- IE.RM.lNACI..ÓN A~TIC~DA DEL ONTRALO .- "El Municipio" podrá 
dar por terminado anticipadamente este contrato por raz.ones de interés general, caso f orluito. fuerza 
mayor o cuando existan causas 1ustif1cadas que le impidan lé'l continuación de los lrabaJ0s, y se 
dernueslre que de conllnuar con las obligaciones µacladas se ocasionada un daño o perju1c10 grave a 
"El Municipio", se determine la nulidad lotal o parcial a los aclos que dIe1 on ongen al conlrato con 
niohvo cie una resolución de una inconformidad. o por resolución dc autoridad competente, o bien, no sea 
r,osihle determinFir l;i temporalidad de In s11spens1ón de los lrabr1jos, prlgando a "El Contratista" los 
lrabaios realizados así como los gastos no recuperables sien.pre y cuando sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen d1rectamenle con el presente contrato. 

En cualquier caso de terminación anticipada. se deberán realizar las anotaciones pertinentes en la 
bi tácora. debiendo "El Municipio" levantar acta circunstanciada en la que se contengan como mínimo 
tos requisitos indicados por la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su 
Reglamento. 

Ya notificada la terminación anticipada del contrato a II Et Contratista" por "Et Municipio", este 
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de 
las instalaciones respectivas. y en su caso, procederá a suspender los trabajos levantando, con o sin la 
comparecencii:, de "El Cnntratista" élGl;i circt1nstancIAda rlel estado que g11arrlr1n los lrab¡:ijos 

L-t ut,Htltl~¡" qu• \.-:,4 v0tt\.J111\.1 t.t l\;:~ l \,,,,l'\"I f 1~, :.:u 1111,.,1p t♦, C-11 tU I t t.11111111 .. 1: .. ,,. 'llt,.1/ \ 1t-..1 • 1ltlH11(H\, •• 

1 utllddu:-- c1 p,11l11 J1:: 1~1 ít•1, liri d~ lc111ul1í11.dLlu11 del 1Jl11 iu ~ 11 111,Iu dt 1~11 1»11<1111.,11 <111liLq1dlld d~I l,u11\t,:1l11, l,1 
,i, ,, , 11111 ·1 1 1 1c •I I qIII ' • h 111 il 1p •1 • , •111• •'\.J 11 h, ¡i. 11 l. 1 11 'dil, 11 11•11 111· le,, 11 1, 'J" 

I\I 1111· •• ¡1111 l••lll ll ll , lil11 111111 lp,1d,lri11~•1I~• ,_....,,,. • 11t1 1! ~11t1 ._, , 1•!,1!1111 11 1 n i l1t \ll plll11 1 11t1lt1111tP 1 \,¡ 1 ,..V ,!1 

VUl ,1 f uulil,11 ►Jt11,1 t.:I L::.l-,uu t.Jt· Jc1h::,1.,u y :O.LI~ ,vlu11IL\IJIU:, Y ::.u k1:yku11~1 1lu. 

T1r.r.~1M. rr¡ "t-ffi - ... r, líi1 I rr- RI ~oNí t :n • rr 11 ,· , i " l 1 . ,. 

obrns ob¡elo de esle conlrnto 1,asta quP sean terminadas en f.1 1 tn\8l1Ciad, si 1,,~ m1c;mas l11JbtC>rn11 s1rJo 
re¡:¡hzad;is de i3CU!mio r.on lr1s P-spP.ci f1 cr1cioncs r onvnrnrfas y dnrnas est1p11t,'lr.11J111)S do eslc c:onlrnlo 
mediante un acta de recepción, según lo s1gu1enle: 

A) Cuando sin estar terminada ta totalidatl de ta obra, las partes de los trabajos ejecutados Sé ajuslen a to 
convenido y puedan ser utilizadas a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El 
Contratista" lo ejecutado. 

B) Cuando de común acuerdo "El Municipio" y " El Contratista" convengan en dar por terminado 
anticipadamente el contrato, en este caso, las obras que se reciban se liquidarán en la forma que las 
partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato. 

C) Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula Vigésima Novena, en este 
caso la recepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida 
recibir. 

O) Cuando la outoridad jurisdiccional declaro rescindido el conlr~to, en este caso, se estará a lo 
dispuesto por la resolución respectiva. 

1'EI Contratista" avisará por escrilo a ''El Municipio" la fecha de terminación de la obra y ésle se 
obliga a recibirla en 11n plazo de 30 (treinta) di~s a parlir de IR fecha de terminación siempre y cuando 
es é concluida la obra. 

Al término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por terminada y entregada la 
ob a. La recepción parc ial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio 

ln c1cnt~ hojfl th•rtitparvlu ;il ConL, 11h> ,te Ohr :'I Pubt,c,1 1t Pr cc~s. IJnlt.1, lo\ por ne~ Oolcr mln;uio que ttlct,.-an nor UM p.1rlo CI M.tn1cl>10 ,te Z:'ltlOP,'"· J;,lkto y DOf" ol, n b rtnG,ut10 
tructqr "'41\ do JnN\CO, SA 00 c .v. . (Ol fC!'opnnrtl('r,tc l\ t., .,s~n,,ción rt1.)mc,0 DOPl•MUN·RM•IM•I\O•t 19•2025, :,r;Jnn,"'lflil b;-i)o II\ ll~lnlitJ,1(1 de AdjodicAdón Olrrct.\, ron,1, tcmlr en 8 t,o;,u 

ltli !> pnt .,n~.uu C,mu v 0 1 hoj., lit~ i,or 11t111 dr 'iU'f u 1 ns, ~~1Jr.tllo<"l d~1 :lO l l rc:lrlt.l) da Junio da 2025 ltios mM ve.'llidnco} 
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CJQbla, " " o de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este contrato. 
Zapopan 

TRIGÉSIMA TERCERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "El Contratista" se obliga a finiquitar 
adrninistrativamente la obra, lo cual consiste en entregar las actas de entrega recepción. firmadas por los 
funcionarios representantes de las Dependencias involucradas, asegurándose de que se haya 
amortizado el total del importe del anticipo otorgado, esto deberá de realizarse en un plazo no mayor a 50 
(cincuenta) días naturales contados a partir de la fecha autorizada en el contrato para terminar la obra. 
En caso de que existiera recalendarización por concepto de diferimiento en el pago de anUcipo y/o 
prórrogas en el tiempo para terminar la obra autorizada mediante firmas del supervisor, jefe de área y el 
Jefe de Unidad de Construcción, la nueva fecha de término de la obra será la indicada en la 
recalendarizacíón y/o última prórroga autorizada. Si no se hiclera en el plazo señalado "El Contratista" 
cubrirá pena convencional conforme a lo estipulado en la cláusula Vigésima Sexta de este contrato. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados 
parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por ºEl Municipio" y "El Contratista" en 
este contrato, se elaborará el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los 
trabajos. 

"El Municipio" deberá notificar por oficio a "El Contratista" mediante su representante legal o su 
residente de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contratl~" 
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo ~ , 
comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (dieL) días naturales, contados a partir de su emisión. 

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indica¡._ en la 
Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

El finiquito deberá ser elaborado por hEI Munícipio" y "El Contratista" dentro de los 5Ó (cincuenta) 
días naturales (según la magnitud de los trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los 
trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer en su caso, 
las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos. 

De eyjstir desacuerdo enlre !as partes respecto al finiquito, o bien, "El Contratis1a" no acuda con "El 
Municipio" para su elaboración en el término señalado en el párrafo anterior, º El Municipio" procederá 
a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "El Contratista" dentro de un término de 10 
{diez) días naturales siguientes a la fecha de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito 
a "El Contratista" quién tendrá el término de 10 (diez) días naturales para alegar lo que a su derecho 
corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista", "El Municipio" deberá liquidarlos 
dentro del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El 
Municipio" el importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de 
trabajos ejecutados y si no fueran suficientes, se e>dgirá por oficio su reintegro, más los gastos 
financieros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación en los casos de prórroga, para el pago de créditos fiscales dichos gastos empezarán a 
generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días naturales desd que sean determinadas 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de uniciplo en caso de no 
obtener reintegro1 uEI Municipio" podrá hacer efectivas las garantías qu e uentre vigentes, en forma 
simultánea se levantará el acta administrativa que de por extinguid I derechos y obligaciones 
asumidos por "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato, la e d erá reunir como mínimo los 
requisitos señalados por Ley. / 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) s naturales siguientes a la 

L• ll(c;cntc hoja corru.pondc •' COr11r•lo de Obr• P•lbllel ~ Pr«Jo, Unlt.lrlo~ por ilel~ Ootcrf1'¡1Mdo que «'l•br•n por vn• pitt• unk:lplo do Z,,¡,op•n.J,luco v por otro l.ldoCrupo 
Con11tu<tor MR de JaW.co, S.A. de e.V. , corrupondl•ntc I la u lgnoc16n nón10ro DOPI-MUN-RM•IM•A0-1\9•202,. a,11n•d• bajo 1) lldad de Adjwlle.adón fl~Mb. conslltenl• en 8 hol•• 
úUle, por ambn cor u v 01 t,o¡, úlN por un• de ,u, i:arn,, suscrito el dla :W (treinta) da Junio de 2025 (do, mivoñllclnta) 
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firma del finiquito, el documento donde éste conste se podrá usar como acta adl1'llnistraliva que dé por 
extinguidos los derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El Contratista" en esle contrato, 
debiendo agregar únicamente una manifestación de "El Municipio" y ''El Contratista" de que no 
existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera 
esle contrato, sin derecho a ullerio1 reclamación. Al no ser factible el pago en el término indh,;ado, se 
procederá a elaborar el acla administrativa que dé por extingwdos los rlerer.hos y obligaciones de ''El 
Municipio" y "El Contratista" en este contrato. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- DEDUCCIPN_ DE ADEUDOS.- Si ñl recibirse las obras y efectuarse lr1 
liquidación co, re~pondiente existirán deductivas o cualquier otra obligación o responsabilic1ad pm;, con 
'' El Municipio", a cargo de "El Contratista", el importe de las mismas se deducirá de las cantidades a 
cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no íueren suficientes se hará efectiva la ílanza olorgada por estos 
conceptos por "El Contratista". 

Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el plazo 
establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de 
apoyo a la obra será con cargo a ''El Contratista" El importe de dichos gastos será deducido de los 
pagos q1Je II El Muflicipio" deba hacer a "El Contratista". 

TRIGÉSIMA SEXTA.- RESOJ.,U IÓN DE P8OBLEMAS FUTU_R.P...S.. - "El Municipio" y "El 
Contratista" resolveran entre si las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobrn 
problemas especifico~ de carócler !ócnico y admrni~lrativo derivados de este contrato, de conformidad 
•'OI I el SII_Jl. 11"'11I.E' !JI '- '' ' •::'1111 1 llf_'l li• • 

1\) ''l:1 GoI1hal1sta SulIc 1l<.11 ~1 1 ' l l lVlum~lfJlrJ , 111ulI,111I< 1111 l",t.nlo 1:111,1 « u 11 t•xp r11HJ1'; L'I 11rt,t1l1 1111,1 

:,.,,111,,u ,J., .1.J,1 11n1 ,.,ltlli•• ,1 11, ,<. li.i, , 1 ,1 ., ,l, 11! .. 1 ,ti. 1 1 l .. ,Id, 1!, 1, vi,, ,, 111 li. li,d, 1, 11' ,, , 

•rn•li ·u •p i ¡,. lt I riI1 •1 Ii¡,•1 1111 , 1 1 , 11•1 11111,.111 11 '"'" 11 I• t,-111, 1 p •lto InI,, f,,, , ¡ ,rn· r·11tnr:'I ffp11lt11 

dt:! los 10 (die¿:) días 11aturales s1gu1e11les a la recha e11 el que haya oc, 111 nciu. 

UI t I hl 11.:J, \J(:, l,1 Ulfl..l,L IUII Jw 1d1(,,J tlt 1-., l\/lurn .. 1p1v J~, lru de Ul1 l\- 111 11 I,U -1~ h. 1dt1.>Z) .11 .. , u íld u1,1k.:,, 

<,.0111.élt.Jos a paili1 <fo lél fecha e11 que reciba la sohc1hJd, realizara li'ls rJi ligenr1as necesari,m req11eml;,s, a 
fin de e11,1 l1r una solución que dé léI mino al prolllenia planleauo. 

C) El titular de la Dirección Jurídica de "El Municipio'', al emitir la resolución citará a "El Contratista" 
y al residente de obra, para hacerla de su conocimiento dentro de los 5 (cinco) dias naturales siguientes 
a aquel en el que se haya emitido ésta. 

D) Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El Contratista" y el residente de obra, 
la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos lomados, 
debiendo anotar los mismos en la bitácora. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.-Ll;GJSLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN .­
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a 
ladas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamíenlos, procedimientos 
y requisitos que establece la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; el 
Reglamento de 1<1 Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y la Ley de Justicia 
Alternativa del Estado de Jalisco, para la interpretación, eíecución y cumplimiento de las disposiciones 
aquí contenidas. Las partes solucionarán su conflir.to en prírnera instancia ante el I nsütuto de J ustJcia 
Alt1¡irnativa del Estado de Jalisco y en caso de no obtener una resolución conforrne para las parles, 
enJonces se someterán a la Jurisdicción del TribunaJ de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, 
renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

~ / ido el presente contrato y enteradas las partes de su alcance. lo ratifican y firman en el Municipio de 
Z popan, Jalisco, el día 30 (treinta) de junio de 2025 (dos mil veinticinco}. 

l f>rMantc hoti1 coi ,c&Oontlc ,,t Contr.,to de Ol>(:. rril>llc:., 11 í'rcQos Unitario-: por T\c,,..)0 Oc;trrrninndo Q\11: ce:lchrnn nor ,in;i p;u·lo El M11nlt lplo c1~ Znro11nn1 Jrtl!"º v ro, oíro Lld0Cr11po 
nt.lrm;ior MR da J:allico, S.A. do C.V. , torrC'.5pnndionlo ,, In /'I\ÍJtníldón nOn,cro OOPl•MUN•RM-IM-l'\O-l 19-202.5, .,slftn.td;, IJ~jO-L, rrodti/ld:\d de., /ldjodbd6n Oircct.'I, COMl'lhH\lr t!t1 $ hb¡,, i. 

t lle•~ po, :imh.i!i: cnr,uv 01 t,o¡., urn por un., rh~ 'S'l iH :11',1\ \ Ut,tdlol'I tli,1 :)O fheln13)do kmlo do 202$ (do1 mil vclntklnco) 
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Or,bllm10 IS<' 

Zapopan 
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"EL MUNICIPIO'' 

Paulina del Carmen Torres Padilla 
Jefe de Gabinete 

Tania Alvarez Hernández 
Director Jurídico Consultivo 

En representación del Presidente Municipal por 
Acuerdo Delegatorio de Facultades 

En representación del Síndico Municipal de 
conformidad con lo establecido en el acuerdo 

DelegatQrio de Facultades de fecha 01 de octubre 
de 2024 (dos mil veinticuatro) y publicado el 11 de 
octubre de 2024 (dos mil veinticuatro) expedido por 

Gabriel .'(Iberio Lara Castro, Síndico Munic ipal 

Graciela de Obaldía Escalante 
Secretarlo del Ayuntamient6 

stnael J áuregui Castañeda 

Adriana Romo López 
Tesorera Municipal 

Director de Obras Públicas e Infraestructura 
En representación dela Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

por Acuerdo Delegatorio de Facultades 

"EL CONTRATISTA" 

Grupo Constructor R de Jalisco, S.A. de C.V. 
GCM121112J86 

"TESTIGOS" 

Verónica Palafox Figueroa 

Julio Axel Rodríguez Moreno 

L• presonle hoJ• corro,pond<! •I Contrato do Obr• Públ!e:I • Procios Unltlrlos por Ticl1'4>0 Dttorm!n;ido qvc celebran"°' t,111~ porte El Municipio do Z•oop•n. Jolbco v por otro l•do Grupo 
COtlllrli<IOt MR d• J•IIS(O, $.A. dé c.v.. corrospondlcnt• • b ostcn.,ci6n número DOPI-MUN•RM•IM-AD· 1l9·202S. utan~d• b•Jo 14 mod•lldod de Adjudlad6n D~eru. eontl;tcnlc en 8 hola, 
út~ por omb.1, mas y 01 h<>J• ~,npor un, de , u, co,.,_,uscrltool di.> 30 11nlno) de junlode202.5 Ido• mMv•lntídncol 
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